CONCEPCIÓN, 6 de junio de 2011.-
Nº   533  /  VISTOS:
la Invitación de la Asociación Chilena de
Municipalidades al “X Congreso Nacional de Municipalidades”, a realizarse los días 28, 29 y 30 de junio y 1 de julio de 2011, en la Ciudad de Santiago; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 2º Nº 5 letra b) de la Ley Nº 20.237, que modifica el Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales, la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y otros Cuerpos Legales, en relación con el Fondo Común Municipal y otras Materias Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la citada Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Desígnanse en Cometido a los Concejales señores ÁLVARO ORTIZ VERA, ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA, FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ALEJANDRA SMITH BECERRA, PATRICIO LYNCH GAETE, CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO y MANUEL GODOY IRARRÁZABAL, con el objeto que participen en el “X Congreso Nacional de Municipalidades”, organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades, a realizarse los días 28, 29 y 30 de junio y 1 de julio de 2011, en la Ciudad de Santiago.
2. Páguese a los señores Concejales designados el viático correspondiente de conformidad a lo señalado en el artículo 88 inciso final de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y la inscripción al citado Congreso.

3. Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Sres.  Concejales indicados

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Archivo
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